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RESULTADO FINAL 

Resolución Nº 1236/2025 “Por la cual se convoca a Concurso Interno 

Institucional y se establecen los procedimientos internos de selección, para 

para el nombramiento de un Docente Técnico II, para desempeñar 

funciones en el área de Autoevaluación Institucional, dependiente de la 

Dirección de Gestión de Calidad, de la Facultad de Ciencias Químicas de la 

UNA” 

Resolución Nº 1361/2025, de la Facultad de Ciencias Químicas de la 

UNA, de fecha 29 de agosto de 2025 “Por la cual se aprueba el acta final 

del Concurso Interno Institucional, para para el nombramiento de un 

Docente Técnico II, para desempeñar funciones en el área de 

Autoevaluación Institucional, dependiente de la Dirección de Gestión de 

Calidad, de la Facultad de Ciencias Químicas de la UNA” 

Asignado al Cargo: Docente Técnico II, para desempeñar funciones en el 

área de Autoevaluación Institucional, dependiente de la Dirección de 

Gestión de Calidad, de la Facultad de Ciencias Químicas de la UNA  

1 (una) vacancia. 

Nombre y Apellido: Johana Vanessa Meza Paredes, con Cédula de 

Identidad Civil N.º 3.987.097.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 


